
SON 11 IMPLICADOS EN LA AUTORÍA MATERIAL

Cae célula que atacó 
a Ciro Gómez Leyva
POR IVÁN MEJÍA

Once integrantes de un 
grupo criminal cuya prin-
cipal actividad es el ase-
sinato a sueldo fueron 
detenidos al estar ligados 
al ataque armado contra 
Ciro Gómez Leyva, con-
ductor de Imagen TV.

En conferencia, Omar 
García Harfuch, jefe de la 
Policía capitalina, deta-
lló que en la madrugada 
de ayer se catearon 12 vi-
viendas en las alcaldías 
Gustavo A. Madero, Izta-
calco, Iztapalapa y Venus-
tiano Carranza. Además de 
aprehender a seis hombres 
y cinco mujeres, se deco-
misaron armas, granadas, 
cartuchos, droga, vehículos 
y animales exóticos.

Entre los detenidos está 
Pedro “N”, alias Pool, líder 
de la banda que, se pre-
sume, fue contratada para 
atentar contra el periodis-
ta el pasado 15 de diciem-
bre. También se dedican a 
la extorsión y al narcome-
nudeo, principalmente en 
Venustiano Carranza, Izta-
calco y el Edomex.

Harfuch afirmó que, 
hasta ahora, se descono-
ce el motivo de la agresión 
contra el comunicador o 
quién es el autor intelec-
tual. “Es la primera fase de 
la investigación”, dijo sin 
precisar cuántas personas 
faltan por arrestar.

Tras analizar cámaras 
de videovigilancia, se es-
tableció que los sicarios 
siguieron al periodista cin-
co días antes del atentado. 
Se observó la participación 
de un tercer vehículo en el 
ataque, un Corsa gris que 
transportó al tirador antes y 
después de la agresión, que 
cometió mientras iba como 
pasajero en una moto. Pool 
y otros dos de los 11 deteni-
dos viajaron en el Seat ne-
gro que se usó como muro 
durante la agresión.

Gómez Leyva agrade-
ció a las autoridades capi-
talinas el profesionalismo 

AUTORIDADES catearon 12 viviendas y detuvieron a un grupo criminal dedicado 
al sicariato, extorsión y narcomenudeo en CDMX y Edomex, indicó García Harfuch

Murió Jeff Beck, 
prodigio de la guitarra
La improvisación y la 
experimentación con 
distorsiones fueron el sello 
del legendario músico, que 
inició su larga trayectoria en 
1965 con el grupo británico 
de rock The Yardbirds.

Anota en su estreno 
como campeón
Lio Messi marcó un gol en su 
primer juego de la temporada 
con el Paris Saint-Germain, 
luego de ganar la Copa del 
Mundo con Argentina. Su 
equipo venció 2-0 al Angers.

“La prioridad es 
combatir traficantes”
En seguridad, el foco entre 
México y EU es el combate 
al tráfico de armas, drogas, 
fentanilo y personas, dijo el 
embajador Ken Salazar. / 5

México y Canadá le 
ganan disputa a EU
Tras 16 meses, un panel 
les dio la razón en la 
controversia sobre las 
reglas de origen del sector 
automotriz, bajo el T-MEC.

Corte avala zonas 
libres de armas
Magistrados de EU dejaron 
a Nueva York mantener el 
veto a la portación en áreas 
como escuelas y espacios 
públicos concurridos. / 20
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Jorge Fernández Menéndez 10
Yuriria Sierra 14

Martha Esther Rodríguez Cerna, titular de la unidad estatal antisecuestros, 
murió cuando recibía atención médica, luego de ser baleada. Primera / 16ASESINAN A FISCAL EN COLIMA
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El presidente López Obra-
dor ofreció que, perso-
nalmente, hablará con 
empresas canadienses que 
invierten o piensan hacerlo 
en México y tienen alguna 
queja con el trato que les da 
el gobierno federal.

En un mensaje conjun-
to tras reunirse con el pri-
mer ministro de Canadá, 
Justin Trudeau, destacó que 
la relación comercial entre 
ambos países se ha incre-
mentado y se requiere de 
diálogo para fortalecerla.

El año pasado, el Pre-
sidente se reunió con em-
presarios estadunidenses 
del sector eléctrico preocu-
pados por la resistencia de 
la 4T a aceptar inversiones 
en el rubro.

Se abre diálogo con 
la IP canadiense

LÓPEZ OBRADOR SE REUNIÓ CON JUSTIN TRUDEAU

POR LAURA TORIBIO

La Facultad de Estudios Su-
periores (FES) Aragón de-
terminó que la tesis que en 
1987 presentó la ministra 
Yasmín Esquivel es una “co-
pia sustancial” de la original, 
sustentada un año antes por 
Edgar Ulises Báez, exalumno 
de la Facultad de Derecho. 

La conclusión, detalló, 
fue resultado de un análisis 
de los elementos de cons-
trucción, desarrollo, esti-
lo, contenido, temporalidad, 
congruencia y manejo de la 
información de ambas te-
sis, así como la revisión de 
archivos físicos, digitales y 

Aunque plagió su tesis, mantendrá su título profesional
UNAM: TRABAJO DE MINISTRA ES “COPIA SUSTANCIAL” DEL PUBLICADO EN 1986

LOS CAPTURADOS Y ALGUNAS DE SUS GUARIDAS

Pedro “N”, Pool 
(líder)

Los cateos 
contra la célula 
se efectuaron en 
cuatro alcaldías 
de la CDMX.

Daniela “N” Israel “N” Sergio David “N” Juan Antonio “N” Erick Hazael “N”

Tanya 
Jaqueline “N”

Aniceto 
“N”

Cinthia 
Yeyetci “N”

Elizabeth 
Mirella “N”

Junnuen 
Albeli “N”

X Cumbre de Líderes de 
América del Norte

18.94
PESOS
por dólar fue el tipo de 
cambio al cierre de ayer, el 
mejor nivel de la moneda 
mexicana en dos años.

“Hemos hablado de em-
presas que están operando 
en el sector eléctrico. Es-
tamos buscando resolver 
problemas, diferencias que 
lógicamente se presen-
tan cuando se trata de es-
tas relaciones económicas, 
comerciales y además en 
épocas de auge porque está 
creciendo como nunca la 
inversión canadiense”, dijo 
en Palacio Nacional.

La reunión bilateral con-
cluyó con la firma de un 
acuerdo de respeto y fo-
mento de los pueblos origi-
narios de México y Canadá.
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Los dos mandatarios ofrecieron un mensaje en Palacio Nacional.

GUSTAVO A. MADERO. El grupo criminal 
usaba una casona en la colonia Lindavista Vallejo.

VENUSTIANO CARRANZA. Un edificio en 
la colonia Lorenzo Boturini también fue cateado.

IZTAPALAPA.Otra vivienda en la colonia Purísima 
Atlazolpa también está ligada a la célula delictiva.

IZTACALCO. La vivienda cateada en la colonia 
Santa Anita no presentaba sellos de aseguramiento.

 l Calle Oyamel, número 
2545, edificio 17, condo-
minio 20-D, colonia Soli-
daridad.

 l Calle 2 Leonardo Hernán-
dez, número 68, Unidad 
Habitacional Vicente 
Guerrero.

 l Calle Dramaturgos, nú-
mero 5, colonia Purísima 
Atlazolpa.

ALCALDÍA GUSTAVO 
A. MADERO 

 l Calle Norte 80, nú-
mero 4738, interior 
8, colonia Nueva 
Tenochtitlan.

 l Calle Norte 82, co-
lonia La Malinche.

 l Calle Norte 17-A, 
número 5256, 
colonia Lindavista 
Vallejo III Secc.

 l Calle Norte 17-A, 
número 5252, 
colonia Lindavista 
Vallejo III Secc.

ALCALDÍA VENUSTIANO 
CARRANZA

 l Calle Ferrocarril 
Industrial, número 37 
Bis, interior 1, colonia 
Merced Balbuena.

 l Primer Callejón San 
Nicolás, unidad ha-
bitacional conocida 
como Los Blancos, 
interior C1, departa-
mento 102, colonia 
Merced Balbuena.

 l Sur 77-A, número 
78 (departamentos 
301 y 304), colonia 
Lorenzo Boturini.

ALCALDÍA IZTAPALAPA

Causales
Para la SEP, un título sólo 
puede retirarse si hubo 
error o falsedad en los 
documentos inscritos o se 
expidió sin los requisitos 
que establece la ley.

EL 
DATO

documentación exhibida por 
las partes involucradas.

Sin embargo, de acuerdo 
con la Abogacía General de la 
UNAM, la normatividad uni-
versitaria carece de los me-
canismos para invalidar un 

título expedido por la institu-
ción, aun y cuando el plagio 
de una tesis esté documen-
tado, reconoció la máxima 
casa de estudios. 

Ante ello, la FES deter-
minó que el contenido de 
la resolución de su Comi-
té de Integridad Académi-
ca y Científica será enviado 
a la Secretaría de Educación 
Pública para los fines a que 
haya lugar.

No obstante, en las nor-
mas de la Dirección General 
de Profesiones, de la SEP, el 
plagio no está contemplado 
como causal para el retiro de 
título o cédula profesional.
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con el que han investiga-
do el caso y que no entren 
en lo que llamó “el juego 
de las hipótesis” sobre los 

motivos del ataque.
En entrevista con Pas-

cal Beltrán del Río para 
Imagen Radio, destacó la 

relevancia de que se difun-
da información sobre “la 
célula de ejecución”.
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ALCALDÍA IZTACALCO

 l Calle Juárez, 
número 87, colonia 
Santa Anita.
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INSTITUTO PARA DEVOLVER AL PUEBLO LO ROBADO
C O N V O C A T O R I A

SUBASTAS ELECTRÓNICAS 2023
PARA LA VENTA DE BIENES MUEBLES, INMUEBLES 

Y ACTIVOS FINANCIEROS

A T E N T A M E N T E

ERNESTO JULIÁN LÓPEZ OLALDE

COORDINADOR DE COMERCIALIZACIÓN DE BIENES MUEBLES

A T E N T A M E N T E

CUAUHTÉMOC NAVARRETE DELGADO

COORDINADOR DE COMERCIALIZACIÓN DE BIENES INMUEBLES

El Instituto para Devolver al Pueblo lo Robado (INSTITUTO) en apego a los principios constitucionales de legalidad, honradez, lealtad, imparcialidad y eficiencia, así como 
a los de disciplina, objetividad, profesionalismo, integridad, rendición de cuentas y eficacia que rigen el servicio público, y con el fin de enajenar de forma económica, eficaz, 
imparcial y transparente,  convoca a todas las personas físicas y morales interesadas en participar en las Subastas Electrónicas del año 2023 para la venta de bienes 
Muebles, Inmuebles y Activos Financieros, localizados en la República Mexicana (SUBASTAS), transferidos al INSTITUTO por diversas entidades; las cuales se llevarán a 
cabo a través de su Portal Institucional  https://subastas.indep.gob.mx (EL PORTAL). 
La presente CONVOCATORIA se encuentra publicada para su consulta gratuita dentro del PORTAL en las páginas electrónicas siguientes:
https://subastasenlinea.indep.gob.mx/Electronica/Pages/BienesMuebles.aspx
https://subastasenlinea.indep.gob.mx/Electronica/Pages/BienesInmuebles.aspx
https://subastasenlinea.indep.gob.mx/Electronica/Pages/ActivosEmpresas.aspx
Los términos que se usan con mayúscula en esta CONVOCATORIA y que no se encuentran definidos en la misma tendrán el significado que se les atribuye en sus 
correspondientes BASES DE VENTA.
Las SUBASTAS se regirán conforme a sus BASES DE VENTA, según la naturaleza de los bienes: Muebles, Inmuebles y Activos Financieros, así como, en su caso, a las 
MODIFICACIONES que sufran, tanto la presente CONVOCATORIA como sus respectivas BASES DE VENTA.
Dichas BASES DE VENTA podrán consultarse de manera gratuita dentro del PORTAL en las páginas electrónicas siguientes:
https://subastasenlinea.indep.gob.mx/Electronica/Pages/BienesMuebles.aspx
https://subastasenlinea.indep.gob.mx/Electronica/Pages/BienesInmuebles.aspx
https://subastasenlinea.indep.gob.mx/Electronica/Pages/ActivosEmpresas.aspx
Las BASES DE VENTA determinan, en cada una de ellas, las condiciones, términos y formalidades que se deben de cumplir para participar en las SUBASTAS, así como 
los derechos y obligaciones de los INTERESADOS, PARTICIPANTES, GANADORES y COMPRADORES.
I. FECHAS DE LAS SUBASTAS. - La presente CONVOCATORIA es aplicable para las SUBASTAS siguientes:
BIENES MUEBLES:

CLAVE DE SUBASTAS FECHA DE INICIO* FECHA CIERRE O TÉRMINO

SEM 1/23 jueves, 12 de enero de 2023 y/o 
viernes, 13 de enero de 2023 miércoles, 25 de enero de 2023

SEM 2/23 jueves, 26 de enero de 2023 y/o
viernes, 27 de enero de 2023 miércoles, 15 de febrero de 2023

SEM 3/23 jueves, 16 de febrero de 2023 y/o
viernes, 17 de febrero de 2023 miércoles, 1 de marzo de 2023

SEM 4/23 jueves, 02 de marzo de 2023 y/o
viernes, 03 de marzo de 2023 miércoles, 15 de marzo de 2023

SEM 5/23 jueves, 16 de marzo de 2023 y/o
viernes, 17 de marzo de 2023 miércoles, 29 de marzo de 2023

SEM 6/23 jueves, 30 de marzo de 2023 y/o
viernes, 31 de marzo de 2023 miércoles, 12 de abril de 2023

SEM 7/23 jueves, 13 de abril de 2023 y/o
viernes, 14 de abril de 2023 miércoles, 26 de abril de 2023

SEM 8/23 jueves, 27 de abril de 2023 y/o
viernes, 28 de abril de 2023 miércoles, 17 de mayo de 2023

SEM 9/23 jueves, 18 de mayo de 2023 y/o
viernes, 19 de mayo de 2023 miércoles, 31 de mayo de 2023

SEM 10/23 jueves, 1 de junio de 2023 y/o
viernes, 02 de junio de 2023 miércoles, 14 de junio de 2023

SEM 11/23 jueves, 15 de junio de 2023 y/o
viernes, 16 de junio de 2023 miércoles, 28 de junio de 2023

SEM 12/23 jueves, 29 de junio de 2023 y/o
viernes, 30 de junio de 2023 miércoles, 12 de julio de 2023

SEM 13/23 jueves, 13 de julio de 2023 y/o
viernes, 14 de julio de 2023 miércoles, 26 de julio de 2023

SEM 14/23 jueves, 27 de julio de 2023 y/o
viernes, 28 de julio de 2023 miércoles, 16 de agosto de 2023

SEM 15/23 jueves, 10 de agosto de 2023 y/o
viernes, 11 de agosto de 2023 miércoles, 23 de agosto de 2023

SEM 16/23 jueves, 24 de agosto de 2023 y/o
viernes, 25 de agosto de 2023 miércoles, 6 de septiembre de 2023

SEM 17/23 jueves, 07 de septiembre de 2023 y/o
viernes, 08 de septiembre de 2023 miércoles, 20 de septiembre de 2023

SEM 18/23 jueves, 21 de septiembre de 2023 y/o
viernes, 22 de septiembre de 2023 miércoles, 4 de octubre de 2023

SEM 19/23 jueves, 05 de octubre de 2023 y/o
viernes, 06 de octubre de 2023 miércoles, 18 de octubre de 2023

SEM 20/23 jueves, 12 de octubre de 2023 y/o
viernes, 13 de octubre de 2023 miércoles, 25 de octubre de 2023

SEM 21/23 jueves, 19 de octubre de 2023 y/o
viernes, 20 de octubre de 2023 miércoles, 15 de noviembre de 2023

SEM 22/23 jueves, 16 de noviembre de 2023 y/o
viernes, 17 de noviembre de 2023 miércoles, 29 de noviembre de 2023

SEM 23/23 jueves, 30 de noviembre de 2023 y/o
viernes, 01 de diciembre de 2023 miércoles, 13 de diciembre de 2023

SEM 24/23 jueves, 14 de diciembre de 2023 y/o
viernes, 15 de diciembre de 2023 miércoles, 17 de enero de 2024

BIENES INMUEBLES:

CLAVE DE SUBASTAS FECHA DE INICIO FECHA DE CIERRE O TÉRMINO

SEI 1/23 jueves, 12 de enero de 2023 miércoles, 15 de febrero de 2023

SEI 2/23 jueves, 16 de febrero de 2023 miércoles, 15 de marzo de 2023

SEI 3/23 jueves, 16 de marzo de 2023 miércoles, 12 de abril de 2023

SEI 4/23 jueves, 13 de abril de 2023 miércoles, 17 de mayo de 2023

SEI 5/23 jueves, 18 de mayo de 2023 miércoles, 14 de junio de 2023

SEI 6/23 jueves, 15 de junio de 2023 miércoles, 12 de julio de 2023

SEI 7/23 jueves, 13 de julio de 2023 miércoles, 16 de agosto de 2023

SEI 8/23 jueves, 17 de agosto de 2023 miércoles, 20 de septiembre de 2023

SEI 9/23 jueves, 21 de septiembre de 2023 miércoles, 18 de octubre de 2023

SEI 10/23 jueves, 19 de octubre de 2023 miércoles, 15 de noviembre de 2023

SEI 11/23 jueves, 16 de noviembre de 2023 miércoles, 13 de diciembre de 2023

SEI 12/23 jueves, 14 de diciembre de 2023 miércoles, 17 de enero de 2024

ACTIVOS FINANCIEROS:

CLAVE DE SUBASTAS FECHA DE INICIO FECHA DE CIERRE O TÉRMINO

SEAF 1/23 jueves, 12 de enero de 2023 miércoles, 15 de febrero de 2023

SEAF 2/23 jueves, 16 de febrero de 2023 miércoles, 15 de marzo de 2023

SEAF 3/23 jueves, 16 de marzo de 2023 miércoles, 12 de abril de 2023

SEAF 4/23 jueves, 13 de abril de 2023 miércoles, 17 de mayo de 2023

SEAF 5/23 jueves, 18 de mayo de 2023 miércoles, 14 de junio de 2023

SEAF 6/23 jueves, 15 de junio de 2023 miércoles, 12 de julio de 2023

SEAF 7/23 jueves, 13 de julio de 2023 miércoles, 16 de agosto de 2023

SEAF 8/23 jueves, 17 de agosto de 2023 miércoles, 20 de septiembre de 2023

SEAF 9/23 jueves, 21 de septiembre de 2023 miércoles, 18 de octubre de 2023

SEAF 10/23 jueves, 19 de octubre de 2023 miércoles, 15 de noviembre de 2023

SEAF 11/23 jueves, 16 de noviembre de 2023 miércoles, 13 de diciembre de 2023

SEAF 12/23 jueves, 14 de diciembre de 2023 miércoles, 17 de enero de 2024

II. BIENES OBJETO DE LAS SUBASTAS. - Los bienes objeto de las SUBASTAS se presentan en lotes (LOTES). Un LOTE está conformado por un bien (mueble, inmueble 
o activo financiero) o su conjunto (muebles, inmuebles o activos financieros). El INSTITUTO cuenta con documentación que acredita el legítimo derecho de propiedad sobre 
los LOTES objeto de las SUBASTAS por parte de las entidades transferentes o la facultad de disponer de éstos.
1. BIENES MUEBLES. - En el caso de bienes muebles, los LOTES se presentan con número de LOTE, descripción, ubicación, fotografías y el nombre, razón social o 
denominación de la(s) entidad(es) transferente(s) y, en su caso, sus características, cantidad y unidad de medida, información que se puede consultar en EL PORTAL.
Los LOTES de bienes muebles se ofrecen en las condiciones físicas, mecánicas, jurídicas y documentales y en el lugar en que se encuentran, sin ningún tipo de garantía por 
lo que los PARTICIPANTES renuncian expresamente al saneamiento para el caso de evicción y/o por vicios ocultos. El INSTITUTO no aceptará reclamaciones posteriores 
a su venta ni responsabilidad alguna por el uso que pudiera hacer el COMPRADOR con los bienes que adquiera.
2. BIENES INMUEBLES.- Tratándose de bienes inmuebles, los LOTES se presentan con número de LOTE, descripción, ubicación, superficie total de terreno y, en su caso, 
superficie de construcción, linderos y colindancias, fotografías, nombre, denominación o razón social de la entidad transferente; existencia en su caso de gravámenes, 
limitaciones de dominio o cualquier otra carga que incida sobre los LOTES y, en su caso, la Problemática Jurídica (PJ) y/o Condiciones Especiales (CE), información que 
se podrá consultar en EL PORTAL y en el CUARTO DE DATOS.
Los LOTES de bienes inmuebles se ofrecen “ad corpus”, de conformidad con lo establecido en el artículo 2261 del Código Civil Federal y sus correlativos de los códigos civiles 
de las entidades federativas de la República Mexicana y de la Ciudad de México, y en las condiciones físicas y jurídicas en que se encuentran, sin ningún tipo de garantía.
Asimismo, los LOTES de bienes inmuebles clasificados con Problemática Jurídica (PJ) y/o Condiciones Especiales (CE) se ofrecen en las condiciones físicas, documentales y 
jurídicas señaladas en EL PORTAL, por lo que las OFERTAS DE COMPRA que sobre los mismos presenten los PARTICIPANTES se deberán realizar tomando en consideración 
dicha Problemática Jurídica (PJ) y/o Condiciones Especiales (CE), la cual no será responsabilidad del INSTITUTO y deberá ser asumida por el GANADOR y/o COMPRADOR 
de la SUBASTA, por lo que por el sólo hecho de participar en ésta se libera al INSTITUTO del saneamiento para el caso de evicción y por vicios ocultos, así como por la 
existencia no conocida por el INSTITUTO o sobreviniente de gravámenes, limitaciones de dominio o cualquier otra carga que recaiga sobre éstos o cualquier otro problema 
que pudiese existir respecto de cualquiera de los LOTES.
3. ACTIVOS FINANCIEROS. - Tratándose de activos financieros, los LOTES se presentan con número de LOTE, descripción genérica del tipo de activo de que se trate 
y nombre, razón social o denominación de la entidad transferente, información que se puede consultar en EL PORTAL. El INSTITUTO, en los casos que así aplique, no 
garantiza la existencia o legitimidad de los activos financieros que se ofertan con la calidad de dudosos por ser considerados así por la legislación aplicable. 
III. PRECIO BASE DE VENTA. - Los LOTES objeto de las SUBASTAS se ofertarán con un PRECIO BASE DE VENTA o precio de salida el cual incluye el importe correspondiente 
a la tasa del Impuesto al Valor Agregado (IVA) en los casos en que se cause dicho impuesto conforme a la legislación aplicable y vigente, por lo que las OFERTAS DE 
COMPRA que se hagan por los LOTES se entenderán con IVA incluido sólo si se causa este impuesto.
El PRECIO BASE DE VENTA de cada LOTE podrá ser consultado en EL PORTAL.
IV. PROCEDIMIENTO DE LAS SUBASTAS. – El procedimiento de las SUBASTAS será el siguiente:
1. INSCRIPCIÓN. - Los INTERESADOS en participar en las SUBASTAS deberán registrarse o estar ya registrados previamente en EL PORTAL, en la Base de Clientes del 
Registro Único del INDEP mediante el procedimiento establecido en el mismo, aceptando incondicionalmente los términos y condiciones de utilización del PORTAL, de la 
presente CONVOCATORIA y de las BASES DE VENTA. Todos los datos que se asienten en dicho registro deberán ser veraces y comprobables.

Los INTERESADOS deberán identificarse y acreditar su personalidad jurídica proporcionando la documentación que se establece en las BASES DE VENTA y que deberá 
coincidir con los datos asentados en su registro.
La inscripción en EL PORTAL es personal, intransferible y se realizará por única vez, salvo que existan cambios o actualizaciones en los datos proporcionados en su registro.  
Los INTERESADOS podrán inscribirse durante las 24 horas de los 365 días del año considerando los plazos establecidos en el procedimiento de la SUBASTA señalados 
en las BASES DE VENTA. Una vez completado el registro, los PARTICIPANTES recibirán un correo electrónico de confirmación de inscripción o constancia de inscripción
2. IMPEDIDOS PARA PARTICIPAR. - No podrán participar en las SUBASTAS, directa o indirectamente, aquellas personas que se encuentren en alguno de los supuestos 
previstos en el artículo 32 de la LFAEBSP de acuerdo con lo indicado en las correspondientes las BASES DE VENTA.
El INSTITUTO se reserva el derecho de verificar y, en su caso, descalificar, en cualquier momento, a los PARTICIPANTES y/o al GANADOR cuando se llegue a conocer, 
por cualquier medio, que se encuentran con alguno de los impedimentos dando vista a las autoridades competentes.
3. OFERTAS DE COMPRA. - Por cada LOTE que deseen adquirir, los PARTICIPANTES deberán realizar una OFERTA DE COMPRA y depositar la GARANTÍA DE SERIEDAD 
que asegure el sostenimiento de su OFERTA DE COMPRA en los términos establecidos en EL PORTAL y en las BASES DE VENTA aplicables según el tipo de bien.
La primera OFERTA DE COMPRA de cada uno de los LOTES por los que se desee participar podrá presentarse una vez que los LOTES se publiquen en EL PORTAL o, 
a más tardar, dos DÍAS HÁBILES antes de la fecha de cierre o término señalada en el calendario establecido en esta CONVOCATORIA. La(s) OFERTA(S) DE COMPRA 
tendrá(n) un estatus de oferta(s) pendiente(s) hasta que el PARTICIPANTE realice el depósito de GARANTÍA DE SERIEDAD y éste sea confirmado por el INSTITUTO.
4. GARANTÍA DE SERIEDAD. - Para asegurar el sostenimiento de sus OFERTAS DE COMPRA, los PARTICIPANTES deberán exhibir una GARANTÍA DE SERIEDAD 
por cada LOTE que deseen adquirir, la cual se realizará por medio de un depósito referenciado que deberá efectuarse a más tardar dos DÍAS HÁBILES previos a la fecha 
del cierre de cada SUBASTA, con independencia del horario de cierre de la SUBASTA, y deberán encontrarse en firme en las cuentas bancarias del INSTITUTO para que 
éstas sean confirmadas.  La exhibición de la GARANTÍA DE SERIEDAD deberá realizarse a través del Portal de Pagos del INSTITUTO para lo cual, el PARTICIPANTE, 
deberá haberse inscrito previamente en la Base de Clientes del Registro Único del INSTITUTO e ingresar al Portal de Pagos donde se habrán generado las LÍNEAS DE 
CAPTURA correspondientes por cada LOTE ofertado.
En caso de que no se realice el depósito de GARANTÍA DE SERIEDAD o se realice fuera del tiempo establecido, la OFERTA DE COMPRA será desechada. La información 
necesaria para la realización del depósito referenciado (LÍNEA DE CAPTURA) será enviada al PARTICIPANTE vía correo electrónico después de haberse presentado la 
OFERTA DE COMPRA y/o estará disponible en el Portal de Pagos del INSTITUTO. Dicho depósito podrá ser realizado vía electrónica a través del Portal de Pagos o en una 
sucursal bancaria mediante el depósito de cheque nominativo, de caja o certificado, o bien, mediante transferencia bancaria en favor del Instituto para Devolver al Pueblo lo 
Robado (no se aceptarán otras denominaciones o abreviaturas) utilizando el formato de pago que emite el Portal de Pagos y considerando los usos y horarios bancarios para 
que su OFERTA se refleje en EL PORTAL, por lo que el INSTITUTO no asume responsabilidad alguna en caso de que la transacción no sea realizada en tiempo y forma. 
Los montos de GARANTÍA DE SERIEDAD serán los siguientes:

a) Para el caso de LOTES de bienes muebles, los PARTICIPANTES deberán depositar $5,000.00 (Cinco mil pesos 00/100 Moneda Nacional).
b) Para el caso de LOTES de bienes inmuebles, los PARTICIPANTES deberán depositar el 10% (diez por ciento) del importe de su OFERTA DE COMPRA inicial, el 
cual no podrá ser menor a $10,000.00 (Diez mil pesos 00/100 Moneda Nacional).
c) Para el caso de LOTES de activos financieros, los PARTICIPANTES deberán depositar $10,000.00 (Diez mil pesos 00/100 Moneda Nacional).

En cualquier momento el INSTITUTO podrá modificar el importe de la GARANTÍA DE SERIEDAD para todos los LOTES o para algunos en particular, lo cual será publicado 
en el PORTAL dentro de la información contenida en los LOTES que sean modificados.
El INSTITUTO conservará los depósitos de GARANTÍA DE SERIEDAD desde el momento en que los reciba y hasta que finalicen las SUBASTAS en las que se hayan 
ofertado los LOTES respecto de los cuales se presentaron. Estos depósitos no generarán intereses ni cantidad alguna por cualquier otro concepto durante el tiempo en 
que el INSTITUTO los haya conservado.
A los PARTICIPANTES que no resulten GANADORES se les hará la devolución de los depósitos de GARANTÍA DE SERIEDAD al finalizar las SUBASTAS, una vez que se 
concluya con su proceso de identificación y conciliación contable, de conformidad con lo establecido en las BASES DE VENTA respectivas.
Emitido el FALLO las GARANTÍAS DE SERIEDAD depositadas por los GANADORES formarán parte de las GARANTÍAS DE CUMPLIMIENTO y serán aplicadas como parte 
del PRECIO DE VENTA de los LOTES adjudicados.
No se permitirá la presentación o depósito de GARANTÍAS DE SERIEDAD a personas que no se encuentren activas en el Registro Único del INSTITUTO o que estén 
penalizadas. Esta circunstancia, en su caso, quizás constitutiva de delitos, se hará del conocimiento de las autoridades competentes y se limitará la participación en futuros 
eventos comerciales.
5. INSPECCIÓN FÍSICA Y VISITA AL CUARTO DE DATOS. - Los PARTICIPANTES que hayan presentado OFERTA DE COMPRA sobre uno o más LOTES podrán visitarlos 
e inspeccionarlos. La inspección física y la visita al cuarto de datos es opcional en todos los casos por lo que el hecho de no realizarla o de realizarla inadecuadamente no 
podrá ser motivo de cancelación de la venta o devolución de los pagos efectuados al INSTITUTO.
Por lo anterior, se les invita a todos los INTERESADOS a llevar a cabo la inspección física de los bienes en los lugares en los que se encuentran, así como, en su caso, 
revisar el CUARTO DE DATOS de inmuebles y/o de activos financieros como lo indican sus respectivas BASES DE VENTA, sin que ello implique responsabilidad alguna o 
garantía del INSTITUTO sobre sus características y condiciones dado que es muy importante para su decisión de compra.
Cuando por la naturaleza de los LOTES, por su ubicación o por cualquier otra circunstancia no pueda realizarse la inspección física se pondrán a disposición de los PARTICIPANTES 
fotografías de los respectivos LOTES. Dichas fotografías, únicamente, se mostrarán como apoyo sin que, por ello, se entienda que existe o existirá responsabilidad y garantía por parte 
del INSTITUTO sobre sus características y condiciones, por lo que este hecho no podrá ser motivo de cancelación de la venta o devolución de los pagos efectuados al INSTITUTO.
En el caso de LOTES de bienes inmuebles, sólo podrán visitarse aquéllos que estén clasificados con PJ (0), con escritura y con posesión y que cuenten con servicio de vigilancia, 
previa confirmación por parte del área responsable del INSTITUTO, para lo cual se deberá enviar una solicitud vía correo electrónico a la dirección atencionaclientes@indep.gob.mx con, 
al menos, un DÍA HÁBIL de anticipación a la fecha de visita y hasta dos DÍAS HÁBILES antes de la fecha de cierre de la SUBASTA que corresponda a efecto de programar la visita.
Respecto de los LOTES de bienes inmuebles que no cuenten con servicio de vigilancia, en su caso, únicamente se mostrarán fotografías de los mismos en EL PORTAL y 
en el CUARTO DE DATOS localizado en las oficinas del INSTITUTO, ubicadas en Avenida Insurgentes Sur Número 1931, sexto piso, colonia San Ángel Inn, código postal 
01020, alcaldía Álvaro Obregón, en la Ciudad de México, en un horario de las 10:00 a las 14:00 horas y de las 16:00 a las 18:00 horas, de lunes a jueves y de 10:00 a las 
15:00 horas los viernes, en DÍAS HÁBILES. No obstante, y de así requerirlo, los INTERESADOS y/o PARTICIPANTES podrán acudir a las oficinas de las Coordinaciones 
Regionales del INSTITUTO en los días y horarios que se les señale al momento de hacer la cita con estricto apego al “Reglamento del Cuarto de Datos”, sin que ello 
implique responsabilidad alguna o garantía del INSTITUTO sobre sus características y condiciones, por lo que este hecho no podrá ser motivo de cancelación de la venta 
o devolución de los pagos efectuados al INSTITUTO.
Respecto de los LOTES de activos financieros el CUARTO DE DATOS está localizado en las oficinas del INSTITUTO, ubicadas en Avenida Insurgentes Sur Número 1931, 
colonia Guadalupe Inn, código postal 01020, alcaldía Álvaro Obregón, en la Ciudad de México, en un horario de las 10:00 a las 14:00 horas y de las 16:00 a las 18:00 horas, 
de lunes a jueves y de 10:00 a las 15:00 horas los viernes, en DÍAS HÁBILES, con estricto apego a las “Reglas del Cuarto de Datos” anexo a sus respectivas BASES DE 
VENTA, sin que ello implique responsabilidad alguna o garantía del INSTITUTO sobre sus características y condiciones. No obstante, y de así requerirlo los INTERESADOS 
Y/O PARTICIPANTES podrán acudir a las oficinas de las Coordinaciones Regionales del INSTITUTO, en los días y horarios que se les señale al momento de hacer la cita.
6. REALIZACIÓN DE LAS SUBASTAS. - Hasta el día de cierre de la SUBASTA, exclusivamente, aquellos PARTICIPANTES que hubiesen realizado el depósito de 
GARANTÍA DE SERIEDAD en tiempo y forma y que hayan sido identificados en las cuentas del INSTITUTO podrán mejorar sus OFERTAS DE COMPRA en relación con 
las de los competidores hasta llegar a un nivel donde ningún PARTICIPANTE esté dispuesto a ofrecer más. Dicha participación podrá realizarse a partir de la confirmación 
del depósito o transferencia bancaria por el importe de la GARANTÍA DE SERIEDAD con lo que su OFERTA DE COMPRA cambiará de estatus pendiente a confirmada.
Los PARTICIPANTES podrán mejorar sus OFERTAS DE COMPRA durante el plazo y mediante los medios establecidos en las BASES DE VENTA aplicables según el tipo 
de bien y en EL PORTAL sin necesidad de incrementar su depósito de GARANTÍA DE SERIEDAD.
Según se indique en la publicación del LOTE correspondiente, las SUBASTAS podrán cerrar a las 13:00, 14:00, 15:00, 16:00 o a las 17:00 horas, conforme al huso horario 
de la Ciudad de México, de la fecha de cierre señalada en esta CONVOCATORIA.
El INSTITUTO podrá modificar, ampliar o diferir en cualquier momento la hora y/o fecha de cierre de la SUBASTA lo cual, de ser el caso, será informado a los PARTICIPANTES 
mediante correo electrónico y/o en el PORTAL.
7. FALLO. - Una vez realizado el cierre electrónico de las SUBASTAS, el INSTITUTO procederá a la evaluación de las OFERTAS DE COMPRA recibidas para verificar que 
se cumpla con los requisitos señalados en esta CONVOCATORIA y en las BASES DE VENTA respectivas según el tipo de bien. Concluido el análisis de las OFERTAS DE 
COMPRA se procederá a emitir el FALLO declarando GANADOR al PARTICIPANTE que hubiere presentado la única OFERTA DE COMPRA o, en su caso, la más alta o 
de mayor importe frente a otros participantes, siempre que la misma sea igual o mayor al PRECIO BASE DE VENTA. En caso de empate, el(los) LOTE(S) se adjudicará(n) 
al PARTICIPANTE que haya registrado primero su OFERTA DE COMPRA en EL PORTAL. 
Cuando el empate se presente también con la misma fecha y hora de la última OFERTA DE COMPRA recibida, se tomará como GANADOR al PARTICIPANTE que haya 
realizado primero la oferta inicial en EL PORTAL.
El FALLO se notificará a los PARTICIPANTES vía correo electrónico a la cuenta señalada por cada uno de ellos durante el proceso de registro. Asimismo, el resultado del 
FALLO será publicado en EL PORTAL.
8. GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO. - Realizado el cierre de la SUBASTA, los GANADORES deberán efectuar el depósito de GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO para asegurar 
el cumplimiento de la obligación de pago de los LOTES adjudicados conforme a lo siguiente:

a) En el caso de LOTES de bienes muebles, el GANADOR contará con un DÍA HÁBIL a partir de la fecha de cierre de la SUBASTA para efectuar un pago que, 
sumado a su depósito de GARANTÍA DE SERIEDAD, sea equivalente, por lo menos, al 50% del PRECIO DE VENTA del LOTE adjudicado, IVA correspondiente 
incluido cuando sea el caso.
b) En el caso de LOTES de bienes inmuebles, el GANADOR contará con cinco DÍAS HÁBILES a partir de la fecha en que se dé a conocer el FALLO para efectuar 
un pago que, sumado a su depósito de GARANTÍA DE SERIEDAD, sea equivalente, por lo menos, al 25% (veinticinco por ciento) del PRECIO DE VENTA del LOTE 
adjudicado, incluyendo el IVA correspondiente en su caso.
c) En el caso de LOTES de activos financieros, el GANADOR contará con un DÍA HÁBIL a partir de la fecha de cierre de la SUBASTA para efectuar un pago que, 
sumado a su depósito de GARANTÍA DE SERIEDAD, sea equivalente, por lo menos, al 10% (diez por ciento) del PRECIO DE VENTA del LOTE adjudicado, IVA 
correspondiente incluido.

La información necesaria para la obtención de la línea de captura para la realización del depósito referenciado será enviada al GANADOR vía correo electrónico y /o estará 
disponible en el Portal de Pagos del INSTITUTO. Dicho depósito podrá ser realizado vía electrónica a través del Portal de Pagos o en una sucursal bancaria mediante el 
depósito de cheque nominativo, de caja o certificado, o bien, mediante transferencia bancaria en favor del Instituto para Devolver al Pueblo lo Robado (no se aceptarán otras 
denominaciones o abreviaturas) utilizando el formato de pago que emite el Portal de Pagos y considerando los usos y horarios bancarios. 
9. PAGO DE LOS LOTES. - Una vez exhibidas las GARANTÍAS DE CUMPLIMIENTO, los GANADORES de las SUBASTAS deberán efectuar el pago total del PRECIO DE 
VENTA de los LOTES adjudicados conforme a lo siguiente:

a) Cuando se trate de bienes muebles, el GANADOR tendrá cinco DÍAS HÁBILES contados a partir del día en que se dé a conocer el FALLO (sin importar la hora a 
la que se haya recibido la notificación ya que EL PORTAL opera de manera ininterrumpida), para efectuar el pago del 50% (cincuenta por ciento) restante del PRECIO 
DE VENTA del LOTE adjudicado, IVA correspondiente incluido cuando sea el caso.
b) Cuando se trate de bienes inmuebles, el GANADOR deberá pagar el 75% (setenta y cinco por ciento) o el importe restante para cubrir la totalidad del LOTE, con el 
IVA correspondiente ya incluido, al momento en que se firme la escritura pública, o bien, en un plazo que no excederá los sesenta DÍAS HÁBILES contados a partir 
del día en que se dé a conocer el FALLO, lo que ocurra primero.
c) Cuando se trate de activos financieros, el GANADOR contará, para el pago del 90% (noventa por ciento) o el importe restante, un plazo que no excederá los diez 
DÍAS HÁBILES contados a partir del DÍA HÁBIL siguiente al de la fecha en que se dé a conocer el fallo.

La GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO se aplicará como parte de dicho PRECIO DE VENTA. La información para realizar dicho pago estará disponible en EL PORTAL.
La venta surtirá todos sus efectos hasta que sea pagada la totalidad del PRECIO DE VENTA.
El INSTITUTO  NO recibirá pagos en efectivo y cualquier pago debe efectuarse a través del Sistema Bancario Mexicano.
Los comprobantes fiscales digitales correspondientes se emitirán a nombre del GANADOR una vez confirmado el pago total de los bienes adquiridos. 
Todos los pagos que, en su caso, se realicen mediante cheque nominativo, cheque certificado o de caja deberán ser a favor del Instituto para Devolver al Pueblo lo Robado 
(no se aceptarán otras denominaciones ni abreviaturas).
10. ENTREGA DE LOS LOTES. - Por lo que hace a las entregas de los LOTES se estará a lo siguiente:
A. Para el caso de los LOTES de bienes muebles:

1. Los gastos de retiro de los LOTES correrán a cargo del COMPRADOR. Cuando el COMPRADOR no retire la totalidad de los LOTES que se le hayan adjudicado 
en la fecha o plazo establecido por el INSTITUTO será penalizado conforme a lo establecido en las BASES DE VENTA.
2. Si transcurre un plazo de treinta días naturales, a partir del DÍA HÁBIL siguiente al vencimiento del período programado de entrega, sin que el COMPRADOR 
hubiere comparecido a recibir y retirar totalmente los bienes muebles adquiridos por causas imputables a él sin responsabilidad ni declaración judicial ni administrativa, 
el INSTITUTO podrá cancelar la operación de venta de los bienes no retirados, el precio pagado no será devuelto y se aplicará como recuperación de gastos de 
administración, en cuyo caso, el COMPRADOR quedará impedido para participar en futuros Procedimientos de Venta convocados por el INSTITUTO por un plazo 
de dos años calendario.

B. Para el caso de los LOTES de bienes inmuebles clasificados con PJ (0) con escritura y con posesión, y cuenten con servicio de vigilancia:
1. La entrega de los LOTES se realizará una vez pagado el 100% (cien por ciento) del PRECIO DE VENTA en un plazo no mayor a treinta DÍAS HÁBILES siguientes 
a la fecha de haber efectuado el pago total, sin perjuicio del estado en que se encuentre el trámite de la firma de la escritura pública.
2. Si el COMPRADOR no recibe el inmueble por causas imputables a él, transcurrido un plazo de treinta días naturales contados a partir del DÍA HÁBIL siguiente a la 
fecha programada para llevar a cabo su entrega, sin responsabilidad ni declaración judicial ni administrativa, el INSTITUTO quedará descargado del cuidado ordinario 
de conservar el inmueble, por lo que dejará de realizar cualquier tipo de pago relacionado directamente con el mismo, incluyendo servicios, contribuciones y derechos.

La entrega de la posesión jurídica de los bienes inmuebles irregulares en los que el INSTITUTO no tenga la posesión física se realizará en términos de lo establecido 
en el segundo párrafo del artículo 2284 del Código Civil Federal, esto es, que aun sin estar entregado materialmente el inmueble la ley lo considera como recibido por el 
COMPRADOR por lo que el GANADOR acepta que, una vez cubierto el 100% (cien por ciento) del valor de su OFERTA DE COMPRA, ha recibido los inmuebles ofertados 
sin que se requiera algún acto que formalice la entrega de los bienes por parte del INSTITUTO.
C. Para el caso de los LOTES de activos financieros, los documentos relacionados con los mismos se entregarán, en su caso, en un plazo máximo de treinta DÍAS 
HÁBILES contados a partir del DÍA HÁBIL siguiente de la fecha de suscripción del contrato de cesión de derechos o a la formalización de la operación que corresponda, 
de conformidad con lo señalado en las BASES DE VENTA correspondientes y la naturaleza del activo de que se trate.
V. PENALIZACIONES. - Los INTERESADOS, PARTICIPANTES y/o GANADORES, según sea el caso, serán objeto de penalización cuando no realicen oportunamente el 
pago del LOTE y de conformidad con los supuestos establecidos en las BASES DE VENTA respectivas.
VI. INFORMACIÓN GENERAL:

1. Los INTERESADOS, PARTICIPANTES, GANADORES y COMPRADORES toman conocimiento de que las SUBASTAS se rigen por la Ley Federal para la 
Administración y Enajenación de Bienes del Sector Público (LFAEBSP) y su Reglamento (RLFAEBSP), las Políticas, Bases y Lineamientos para la venta de los bienes 
muebles, inmuebles, activos financieros y empresas en administración y/o sus bienes que realice el Instituto para Devolver al Pueblo lo Robado (POBALINES) y demás 
normativa aplicable, y manifiestan su conformidad al respecto.
2. La CONVOCATORIA, las diferentes BASES DE VENTA, en su caso, sus MODIFICACIONES y toda la documentación que en las mismas se refiere, serán difundidas 
en idioma español y las cifras expresadas en moneda nacional de los Estados Unidos Mexicanos. Asimismo, la documentación exhibida por los INTERESADOS y 
PARTICIPANTES deberá estar en idioma español o, en su caso, traducida al idioma español.
3. Ninguna de las condiciones establecidas en esta CONVOCATORIA, en las diferentes BASES DE VENTA, de ser el caso en sus MODIFICACIONES, en los 
procedimientos de EL PORTAL, así como las OFERTAS DE COMPRA que se presenten, podrán ser negociadas.
4. El INSTITUTO podrá modificar, diferir, limitar o revocar cualquiera de los términos, condiciones y plazos previstos en esta CONVOCATORIA y en las correspondientes 
BASES DE VENTA, sin responsabilidad alguna y sin expresión de causa, en cualquier momento y hasta antes del FALLO. Cualquier modificación, incluso la cancelación a 
esta CONVOCATORIA y a las correspondientes BASES DE VENTA de las SUBASTAS será notificada en EL PORTAL.
5. El INSTITUTO podrá suspender o cancelar las SUBASTAS o retirar cualquier LOTE o cualquier bien que integre un LOTE hasta antes del acto de FALLO en el 
supuesto de caso fortuito, fuerza mayor, cuando así lo ordene una autoridad judicial o administrativa o la Entidad Transferente, cuando exista causa justificada o, 
incluso, sin justificación.
6. El INSTITUTO se reserva el derecho de cancelar la compraventa una vez realizado el FALLO y hasta antes de la entrega de los bienes que integran los LOTES en 
el supuesto de caso fortuito, fuerza mayor, cuando así lo ordene una autoridad judicial o administrativa o la Entidad Transferente. En tal circunstancia, el INSTITUTO 
lo hará del conocimiento del GANADOR y realizará la devolución del importe pagado sin que proceda el pago de intereses o de suma adicional alguna por cualquier 
concepto en favor del GANADOR por el tiempo en que dicho importe haya sido conservado por el INSTITUTO.
7. Todas las notificaciones relacionadas con las SUBASTAS serán realizadas a los PARTICIPANTES y GANADORES vía correo electrónico a la cuenta señalada en 
el proceso de inscripción, salvo que en las BASES DE VENTA correspondientes al tipo de bien se establezca otro medio.
8. El domicilio de las oficinas centrales del INSTITUTO se ubica en Avenida Insurgentes Sur número 1931, colonia Guadalupe Inn, código postal 01020, Alcaldía 
Álvaro Obregón, en la Ciudad de México.
9. El COMPRADOR, en caso de ser requerido a través del INSTITUTO o por parte de autoridad competente, tendrá absoluta disposición a efecto de informar el destino final o 
traslado de dominio que le dio a los bienes adquiridos debiendo proporcionar nombre y domicilio del destinatario final para que, en su caso, sea informado ante dicha Autoridad.
10. El COMPRADOR acepta que la información confidencial podrá tener el tratamiento que dispone la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública, en particular lo señalado en el artículo 120.

VII. FUNDAMENTO LEGAL.- La publicación de la CONVOCATORIA y el inicio del procedimiento se fundamenta en lo dispuesto por los artículos 134 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1°, 2, 3, 4, 6, 31, 32, 33, 36, 38 fracción II y último párrafo, 38 ter, 39, 40, 42, 43, 45, 52 a 54 y 76 de la Ley Federal para la 
Administración y Enajenación de Bienes del Sector Público (LFAEBSP); 1°, 37, 38 y 51 de su Reglamento (RLFAEBSP); 1°, 14, fracciones I, V y VII, 73 fracciones II y 
IV, 75 fracciones I, VI y VII, 76 fracciones I, III, IV y V y 77 fracciones I, II, III y IV, y 82 del Estatuto Orgánico del Instituto para Devolver al Pueblo lo Robado y en los 
numerales PRIMERO, SEGUNDO, TERCERO, QUINTO, SEXTO, SÉPTIMO, NOVENO, DECIMOPRIMERO, VIGÉSIMO TERCERO, VIGÉSIMO CUARTO, VIGÉSIMO QUINTO, 
VIGÉSIMO SEXTO, VIGÉSIMO SÉPTIMO, VIGÉSIMO OCTAVO, VIGÉSIMO NOVENO, TRIGÉSIMO PRIMERO, TRIGÉSIMO SEGUNDO, TRIGÉSIMO TERCERO, TRIGÉSIMO 
SEXTO, TRIGÉSIMO NOVENO, CUADRAGÉSIMO OCTAVO, CUADRAGÉSIMO NOVENO, QUINCUAGÉSIMO PRIMERO, QUINCUAGÉSIMO TERCERO, QUINCUAGÉSIMO 
CUARTO, QUINCUAGÉSIMO SEXTO, QUINCUAGÉSIMO OCTAVO, QUINCUAGÉSIMO NOVENO, SEXAGÉSIMO y SEXAGÉSIMO PRIMERO de las Políticas, Bases y 
Lineamientos para la venta de los bienes muebles, inmuebles, activos financieros y empresas en administración y/o sus bienes que realice el Instituto para Devolver al Pueblo 
lo Robado (POBALINES) todos publicados en el Diario Oficial de la Federación.
Se comunica al público en general que, para el caso de cualquier irregularidad que llegaren a advertir, cometidas por servidores públicos del Instituto para Devolver al 
Pueblo lo Robado, que puedan constituir faltas administrativas en términos de la Ley General de Responsabilidades Administrativas, podrán presentar su denuncia a 
través del Sistema Integral de Denuncias Ciudadanas (SIDEC), dispuesto por la Secretaría de la Función Pública, en la liga electrónica https://sidec.funcionpublica.gob.mx.
El lenguaje empleado en la presente CONVOCATORIA no busca generar ninguna clase de discriminación ni marcar diferencias entre hombres y mujeres, por lo que las 
referencias o alusiones hechas al género masculino representan siempre a hombres y mujeres abarcando claramente ambos sexos. 
El INSTITUTO no vende bienes a través de Redes Sociales, solo por medio del PORTAL http://subastas.indep.gob.mx
A todo INTERESADO o PARTICIPANTE se le brindará información general, la cual estará a su disposición en el Centro de Atención a Compradores del INSTITUTO 
ubicado en Avenida Insurgentes Sur 2073, Colonia San Ángel Inn, Alcaldía Álvaro Obregón, Código Postal 01000, Ciudad de México, de las 10:00 a 14:00 y de 16:00 a 
18:00 horas de lunes a jueves y de 10:00 a 15:00 horas los viernes, en DÍAS HÁBILES. De igual forma, se podrá solicitar información a la dirección de correo electrónico 
atencionaclientes@indep.gob.mx o al teléfono 800 523 2327.

A T E N T A M E N T E,
INSTITUTO PARA DEVOLVER AL PUEBLO LO ROBADO

CIUDAD DE MÉXICO, 12 ENERO DE 2023


